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BUTLLETA D'AFILIACIÓ A CC.OO.: 
NOM I COGNOMS _______________________________________________________________  CENTRE TREBALL _____________ 
 
 PERE M. ABRIL               69 El Masnou             MERCÈ FRANQUESA    83 Badalona Pomar     ANTONIO ORTIZ       Sec.Sind. CCOO         
 AURORA ARIZA            120 L'Hospitalet            PERE GUERRERO       191 BCN Z. Franca       ENRIC PORCAR        140 Girona Pral. 
 DAVID BARA                 168 Alcalá Los Curas    ANTONIO LAFUENTE  856 Informàtica             JORDI RODRIGUEZ  869 Préstecs 
 TOMÀS BRUGADA         82 Badalona Llefià       MANUEL LUNA            862 Immobilitzat            JOAN RUS                   53 Cabrera Mar 
 JOSÉ M. COSTILLO      158 Fuenlabrada           ESTEVE MARTINEZ      25 Mataró O'Donell     PEDRO SOTOCA       152 MAD Bernabeu 
 XAVIER DALMAU          862 Immobilitzat            JUAN F. MARTINEZ     159 Leganés                 ANDREU TORRADO 219 BCN Av.Icària 
 JOAN A. FERNANDEZ    11 Mataró Mercat        JOAQUIM MARTINEZ  884 Serveis Adms.        XAVIER TRIGO          856 Informàtica 
 JOSEP FONT                134 Olot                         ANTONI MONTELLÀ    866 Comptabilitat 
 

Telèfon: 93 7903352 639 310 010

 

PAGAS VOLUNTARIAS 
NUEVA DEMANDA PARA ADJUNTAR AL PROCESO 
 
El día 19 de este mes, se han presentado, ante el Juzgado de lo Social de 
Mataró, las demandas de l@s compañer@s que han querido añadirse al 
proceso iniciado anteriormente. 
 
Son 20 personas más, que sumadas a las 84 anteriores, hacen un 
total de 104. Además del derecho a cobrar las dos pagas voluntarias, 
se solicita una indemnización global de 2.901.036,07 euros. 
 
La vista de la demanda, programada para ese mismo día, al haber 
presentado la Dirección de la Caja un Conflicto Colectivo, ha quedado 
aplazada hasta la resolución del conflicto. 
 
Valoramos muy positivamente la cantidad de afectad@s, de prácticamente 
todas las zonas de la Caja, incluida la de Madrid, que han presentado 
demandas reclamando aquello que les parece justo. Otr@s, por diferentes 
motivos, se han quedado con las ganas de sumarse a la demanda. 
 
Ahora, lo importante es dedicar toda nuestra energía a convencer a los 
jueces de la Audiencia Nacional de las insuficiencias del pacto del año 86. 
 
La vista del conflicto colectivo está prevista para el día 19 de 
octubre, en Madrid. 
 
Si somos capaces de obtener un resultado favorable, ya habrá tiempo de 
reclamar a la Dirección de la Caja una compensación justa para todo el 
mundo. 
 
Mataró, 24 de julio del 2006.  
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